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Cuarto.—La Oficial de la Administración de Justicia a la que
se otorga destino en virtud de esta Resolución, no obstante haber
sido destinada con carácter forzoso, no podrá participar en con-
curso de traslado hasta que transcurra un año, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 495.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante la Secretaría de Estado de Justicia,
en el plazo de un mes, o contencioso-administrativo ante la Audien-
cia Nacional, en el plazo de los dos meses, siguientes a partir
del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de mayo de 2002.—El Secretario de Estado, por

delegación (Orden de 29 de octubre de 1996, «Boletín Oficial
del Estado» de 6 de noviembre), el Director general de Relaciones
con la Administración de Justicia, Carlos Lesmes Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio
de la Administración de Justicia.

13085 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2002, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se jubila a don Pedro Azuara del Molino, Registrador
de la Propiedad de Santa Coloma de Gramanet núme-
ro 1, por haber cumplido la edad reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento y 4.1.e) del Real Decre-
to 1474/2000, de 4 de agosto,

Esta Dirección General ha acordado jubilar, por tener cumplida
la edad de setenta años, a don Pedro Azuara del Molino, Regis-
trador de la Propiedad de Santa Coloma de Gramanet número 1,
que tiene categoría personal de 3.a clase y el número 293 en
el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de junio de 2002.—La Directora general, Ana

López-Monis Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña.

13086 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Trujillo, perteneciente al Colegio
Notarial de Cáceres, al Notario de dicha localidad,
doña Milagros Margarita Mantilla de los Ríos Vergara.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Trujillo, perteneciente al Colegio Notarial de Cáceres,
y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las faculta-
des atribuidas por el artículo 4.e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo de
Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Trujillo,
Colegio Notarial de Cáceres, a doña Milagros Margarita Mantilla
de los Ríos Vergara, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 21 de junio de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Cáceres.

13087 RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2002, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se declara en situación de excedencia voluntaria al
Notario de Madrid don Pedro Rodríguez-Ponga y Sala-
manca.

Vista la instancia suscrita por el Notario de Madrid, don Pedro
Rodríguez-Ponga y Salamanca, en la que al amparo de los artículos
109 y demás concordantes del Reglamento Notarial, solicita se
le declare en situación de excedencia voluntaria por plazo no infe-
rior a un año,

Esta Dirección General en uso de las facultades atribuidas por
el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000, de 4 de agosto,
ha acordado declarar al mencionado Notario en situación de exce-
dencia voluntaria por plazo no inferior a un año.

La presente resolución tendrá efectos a partir del día 15 de
julio de 2002.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento, el de esa Junta
directiva y demás efectos.

Madrid, 21 de junio de 2002.—La Directora general, Ana
López-Monís Gallego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

13088 ORDEN HAC/1653/2002, de 7 de junio, por la que
se hace pública la adjudicación parcial de puestos
de trabajo (05/02), provistos por el procedimiento de
libre designación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 38.2 del Reglamento General de ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración general del Estado aprobado por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, este Ministerio, utilizando
la prórroga excepcional a que se refiere el artículo 56.1 del referido
Reglamento, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de puestos
de trabajo especificados en el Anexo a la presente Orden, que
habían sido convocados mediante Orden de 21 de marzo de 2002
(Boletín Oficial del Estado de 1 de abril de 2002) para ser provistos
por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que lo ha dictado, o recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados Cen-
trales de lo Contencioso-Administrativo (Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa).

Madrid, 7 de junio de 2002.—El Ministro, P. D. (Orden de
22 de noviembre de 2000; «Boletín Oficial del Estado» del 25),
el Subsecretario, Rafael Catalá Polo.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Recursos Humanos.
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ANEXO

Convocatoria: Orden de 21 de marzo de 2002 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario/a

Complemento
específico

Apellidos y nombre NRP Grupo
Cuerpo

o
escala

Situación
Número
orden

Puesto Nivel
Ministerio, centro directivo,

provincia
Nivel

Secretaría de Estado
de Hacienda

SECRETARÍA GENERAL DE

POLÍTICA FISCAL, TERRITO-

RIAL Y COMUNITARIA

Gabinete Secretario
general

1 Consejero Técnico. 28 — — Desierto. — — — —

TRIBUNAL ECONOMICO-AD-

MINISTRATIVO CENTRAL

Tribunal Economico-Ad-
ministrativo Regional
Madrid. Sede Madrid

2 Presidente. 30 Hacienda. T.E.A.R.
Madrid.

30 35.936,64 Gutiérrez Fernán-
dez-Velilla, Ma-
nuel.

5000348835 A 0011 Activo.

Secretaría de Estado de
Presupuestos y Gastos

INTERVENCIÓN GENERAL DE

LA ADMINISTRACIÓN DEL

ESTADO

I. D. Mutuliadad General
Judicial

3 Interventor Delegado. 29 H a c i e n d a I . G . A . E .
Madrid.

29 16.221,12 Solani l la Colom,
José María.

1769043613 A 0012 Activo.

I.D.E.P.E. Loterías
y Apuestas del Estado

4 Interventor Delegado. 30 Hac ienda. I .G.A.E.
Madrid.

30 16.221,12 Pérez Yuste, Ricar-
do.

0305002824 A 0012 Activo.

DIRECCIÓN GENERAL DE

COSTES DE PERSONAL Y PEN-

SIONES PÚBLICAS

Subdireccion General de
Costes de Personal Fun-

cionario y Laboral

5 Subdirector general
adjunto.

29 Administraciones Públi-
cas. D.G. Función
Pública. Madrid.

29 16.221,12 Sacristán Ruano,
Milagros.

0148555368 A 1111 Activo.

Subdirección General de
Análisis de Retribuciones
de Personal Funcionario

y Laboral

6 Coordinador de Área. 29 Hacienda. D. G. Costes
de Personal y Pensio-
nes Públicas. Madrid.

29 16.221,12 Méndez Rodríguez,
Magin.

1175943857 A 6000 Activo.


